RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013 – 17 – 1 – 0000387 E. Nº 1226/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación para el suministro, instalación e integración a su red existente, en la modalidad “llave en mano”, de equipamiento para la Red Móvil con tecnología GSM/GPRS/EDGE, UMTS/HSXPA y sus servicios asociados, en toda la República Oriental del Uruguay, con opción de adquirir hasta un 100% adicional;

RESULTANDO: 1)  que, por Resolución del Directorio de fecha 20 de diciembre de 2012, se aprobó la contratación de Telefonaktiebolaget LM Ericsson, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F., por un total a U$S 15:333.998,68;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de enero de 2013, acordó observar el gasto, por comprometer el mismo sin que existiera disponibilidad suficiente en el Rubro de imputación contable, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF (vigente al momento de la contratación);

3) que, en esta oportunidad, se remite Resolución de 19 de febrero de 2013, por la que el Directorio reiteró el gasto, indicándose que para continuar con el despliegue de las redes celulares GSM y 3G es imprescindible contar con el equipamiento necesario y los servicios asociados;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiada la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31 de enero de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones”.
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